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Resumen  

 

Introducción: el origen de la violencia a la mujer se encuentra en los relatos mitológicos, sellos arque-

tipales que marcaron la diferencia y sellaron la subordinación hasta nuestros días. 

Objetivo: determinar el comportamiento de la morbilidad por violencia a la mujer. 

Materiales y Métodos: Se realizó un estudio observacional-descriptivo con el propósito de determinar 

la morbilidad de las féminas por actos violentos en Manzanillo desde enero del 2014 a diciembre de 

2015. El universo estuvo constituido por 661 féminas que notificaron ser víctimas de la violencia.  

Resultados: Predominó la agresión hacia mujeres de la 3ra década de la vida, procedencia urbana, con 

nivel de escolaridad de secundaria terminada, amas de casa y casadas. El hogar fue el sitio donde más se 

produjeron los actos violentos, las amenazas fue el tipo de violencia predominante, el día domingo y el 

mes de agosto fueron los más violentos. Los vínculos afectivos con el agresor se mantuvieron después 

de la agresión y las lesiones no graves que requirieron tratamiento médico fueron las prevalentes. El 

motivo de agresión más frecuente fueron los celos y la infidelidad. 

Conclusiones: La morbilidad por violencia al género femenino, en Manzanillo, es un fenómeno en ex-

pansión directamente relacionado con el bajo nivel educacional, desocupación y tiempos festivos. 
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I. INTRODUCCIÓN  

El hombre ha modelado actitudes y comportamientos, troquel cultural con un fuerte sello misógino y 

falogocéntrico (1-3). 

El origen de la violencia se encuentra en los relatos mitológicos, sellos arquetipales que marcaron la 

diferencia y sellaron la subordinación hasta nuestros días. Sin lugar a dudas, el género es el componente 

constitutivo de las relaciones sociales basadas en la diferencia; las cuales se han sedimentado alrededor 

del sexo convirtiéndose en una forma de significar las relaciones de poder. El género es una categoría 

que trasciende al sexo (4-7). El sexo se refiere a lo biológico, el género a lo construido socialmente, lo 

ideológico, lo simbólico. Indiscutiblemente, la base biológica ha sido el punto de partida de la defini-

ción dominante de género (8,9). La violencia hacia el género femenino es la manifestación de las rela-

ciones de poder históricamente desiguales entre mujeres y varones que se refleja en los ámbitos privado, 

doméstico y público, su consecuencia es la vulneración y negación de derechos fundamentales de las 

mujeres y niñas que habitan este planeta. Es la más extendida, oculta e impune y constituye no sólo un 

problema privado, sino público (3,10,11). 

No existe una causa única que explique la violencia contra las mujeres, así lo han explicado las inves-

tigaciones realizadas desde el feminismo, la criminología, los derechos humanos, la sociología y la sa-

lud pública (6,12,13). Se llega a la conclusión de que es la conjunción de diversos factores específicos, 

de las desigualdades de poder en los distintos ámbitos: individual, grupal, nacional y mundial (6,14,15).   

La violencia constituye la principal causa de lesiones, las cuales cuestan a la comunidad mundial casi 

500 000 millones de dólares anuales por concepto de atención médica y discapacidad. Si se tiene pre-

sente que las capacidades funcionales y la independencia juega un rol importante en la calidad de vida, 

se puede comprender cómo el fenómeno de la violencia se convierte en un problema de salud pública.   

En América Latina las cifras de prevalencia de violencia doméstica oscilan en cifras del 30-60%. En 

Estados Unidos del 15-30% de las mujeres que visitan los servicios de urgencias y un 12-13% de las 

que visitan el departamento de asistencia familiar revelaron haber sufrido abusos físicos o amenazas por 

parte de su compañero durante el último año (3,16,17). El 75% de las mujeres maltratadas que habían 

pasado por centros sanitarios siguió sufriendo agresiones (6,18,19).   

En Cuba, como en muchos otros países, resulta difícil estimar la magnitud de la violencia hacia la 

mujer. La ocurrencia de actos violentos hacia la mujer comienza a cobrar fuerza como problema de sa-

lud a finales de los años 70 debido a lo insuficientemente estudiado que está este fenómeno. El munici-

pio de Manzanillo muestra cifras elevadas de violencia de género respaldado esto por la gran cantidad 

de mujeres que son atendidas en instituciones de salud por esta causa aun cuando refieran otras. No co-

nocemos estudios, en nuestro municipio, que hayan evaluado la violencia hacia el género femenino des-

de la perspectiva médico-legal (13). 

El objetivo de la investigación fue determinar la morbilidad por violencia a las féminas en el munici-

pio Manzanillo. 

II. MÉTODO 

Se realizó un estudio cuantitativo, longitudinal y observacional-descriptivo en universo constituido, 

inicialmente, por 687 féminas del municipio Manzanillo que cumplieron con los criterios de inclusión 

(pacientes víctimas de agresión) y exclusión (pacientes que no dieran su consentimiento informado) 

establecidos en el estudio. De ellas 26 mujeres salieron del estudio por no poderse completar la recolec-
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ción de los datos. Finalmente el universo quedó conformado por 661 féminas. El estudio se realizó des-

de enero del 2014 hasta diciembre del 2015 en la consulta de Medicina Legal del Centro Intermunicipal 

de Medicina Legal de Manzanillo y la oficina de Registro de Información Sistematizada del Centro de 

Instrucción Penal de Manzanillo. Las variables cuantificadas fueron: edad, escolaridad, ocupación, esta-

do conyugal, procedencia, tipo de violencia ejercida, día de la semana, mes del año, grado de parentesco 

del agresor, vínculo afectivo pos agresión, sitio de la agresión, calificación definitiva de la agresión físi-

ca, motivo de la agresión y secuelas de la agresión. Se procedió a la recolección de los datos de todas 

las pacientes agredidas que fueron notificadas al Centro de Instrucción Penal de Manzanillo y las que 

asistieron a consulta de Medicina Legal. 

La base de datos creada permitió evitar la repetición de los sujetos en estudio. El llenado de las plani-

llas se hizo mediante entrevista directa previo llenado del consentimiento informado de las féminas. El 

examen físico practicado para establecer la ocurrencia de delitos y las secuelas fueron practicados con 

auxilio de personal testigo. Los datos recolectados se trataron empleando un software de procesamiento 

estadístico (SPSS) versión 11.5 para Windows. 

III. RESULTADOS 

Predominó el grupo de edades de 20-24 y de 24-29 años con una media de edad de 42,27 años y una 

desviación estándar de ± 11,38. Ellos, en su conjunto, representaron el 26,15% del total de féminas 

agredidas. Los resultados obtenidos no coinciden con Aguilera Batallán et al (17) al encontrar grupo de 

edades de 31-40 años como el más prevalente. Otros autores como Larrain citado por Ventura Aliello et 

al (13) afirma que alrededor del 86% de la población femenina entre los 12 y 49 años es víctima de al-

gún tipo de violencia física. Abbot citado por Aguilera Batallán et al (17)  halló en un estudio en Esta-

dos Unidos que la media de edad de las mujeres que sufren violencia era de 34 años. Calderón Morales 

citado por Aguilera Batallán et al  (17)  coincide con el presente estudio al reportar que 56 de cada 100 

mujeres, de 15 a 19 años de edad, sufren algún tipo de violencia. Várela Vázquez et al (15)  encontró a 

los grupos de edades de 21-40 años como los más afectados por la violencia. 

La secundaria terminada fue el nivel de escolaridad más referido (30,4%) por las féminas víctimas de 

violencia. Las amas de casa que se encontraban casadas o acompañadas fueron las más agredidas pues 

todas ellas constituyeron más del 50% del total de mujeres agredidas. La procedencia urbana fue preva-

lente con el 66.88% del total de agredidas. El domicilio y los espacios públicos fueron los escenarios 

donde se produjeron el 91% de los actos violentos. El 63,09% de las féminas fueron agredidas por sus 

esposos o acompañantes. Lo antes expuesto puede deberse a la dependencia económica lo que genera 

capacidad de tolerancia a los maltratos, dependientes o no de los patrones generacionales de conducta. 

Este aspecto es poco destacado por algunos autores pero estudios realizados y citados, por Aguilera Ba-

tallán et al (17), refieren que la relación entre dependencia económica y violencia se encuentra hasta en 

un 41% de las mujeres no asalariadas frente al 10% de las que cuentan con trabajo remunerado. La 

unión legalmente establecida entre dos personas designa, a cada una de las partes constituyentes, un 

estado civil relativo al matrimonio (casado). Este grupo representó el 39,4% del total de féminas agredi-

das con un por ciento muy cercano a las consignadas como acompañadas las cuales agruparon al 31,6% 

y ambos grupos representaron el 71% del total.  

La violencia psicológica fue la más ejercida hacia las mujeres siendo las amenazas las más usadas 

dentro de ellas (Figura 1). Coincidimos con Ventura Aliello et al (13) al plantear que la violencia hacia 
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la mujer es un modelo de conductas aprendidas, coercitivas, que involucran abuso físico o la amenaza 

de abuso físico (bofetadas, golpes múltiples, lanzamiento al suelo, lesiones con armas blancas, etc.) 

también puede incluir abusos psicológicos repetidos (ridiculización verbal, restricción de actividades 

sociales, contracepción forzada, humillación, etc.), ataque sexual (el hostigamiento, sexo sin deseo y 

con violencia) aislamiento social progresivo, castigo, intimidación y/o coerción económica. Otros auto-

res como Rousseaux Modesí (2) coinciden con que este tipo particular de violencia ocupa el principal 

lugar asegurando que puede deberse a que esta violencia es más abarcadora porque se vincula con la 

diferencia de roles que se manifiesta en la cotidianidad, esta es una de las formas de violencia que más 

predominan en el medio, no así la física ni sexual. Dornes Ramón (16)  encontró un franco predominio 

de la violencia psicológica en cualquiera de sus variantes pues todas ellas superaban el 40% de presen-

tación en el muestreo estudiado lo que coincide con los resultados obtenidos. Este autor encontró a más 

del 63% de las mujeres víctimas de violencia física y 93,7% fueron agredidas sexualmente. Concluye 

este autor sobre la notable asociación entre el maltrato contra la mujer y el nivel escolar técnico medio, 

lo cual refleja que este último incide en la aparición de hechos violentos. 

Figura 1. Distribución de los agresores de las féminas según tipo de violencia. 

 
Nota. El total de víctimas agredidas según el tipo de violencia no coincide con el universo de estudio pues cada una de 

ellas es susceptible de padecer más de un tipo de agresión 

 

Los días domingos del mes de agosto fueron las fechas de mayor violencia coincidiendo con los días 

de mayor actividad festiva. Más del 50% de las mujeres agredidas mantuvieron los vínculos afectivos 

con sus agresores (Figura 2). Las explicaciones a esta permanencia junto al agresor, se encuentra el he-

cho que muchas veces la víctima forma un vínculo afectivo con sus agresores, el cual va aumentando 

gradualmente y que llega al punto que la mujer se identifique con su agresor, entendiendo y justificando 

el maltrato. Sin embargo, además del aspecto afectivo existirían otros factores asociados como son as-
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pectos psicofisiológicos y cognitivos, conformando así un Síndrome de Adaptación Paradójica a la Vio-

lencia Doméstica. 

Figura 2. Distribución de las féminas según vínculo afectivo mantenido con el agresor postagresión. 

 
 

Las lesiones no graves que requirieron tratamiento médico (44,48%) y las secuelas anatómicas 

(84,78%) fueron los resultados más sobresalientes en las consultas de medicina legal. Los celos (51,29 

%) y la infidelidad (39,49 %) fueron los motivos más referidos en los actos violentos declarados (Figura 

3). Los motivos de las agresiones tienen múltiples orígenes y está íntimamente ligado a una diversidad 

de factores muchas veces imposible de enumerar. Las condiciones psíquicas del agresor, las condiciones 

económicas, la influencia del ambiente y otros tantos pueden ser un ejemplo claro de la multifactoriali-

dad en el origen de la violencia hacia el género femenino. En nuestra serie predominaron los motivos 

con un basamento sexuado. La infidelidad comprobada o sospechada y los celos se argumentaron en 

511 agresiones como causa de las mismas y esto se correspondió con el 77,3% del total de agresiones 

denunciadas. Lo antes expuesto no pone ante una sociedad agresiva donde los elementos que denotan 

sexualidad cobran una importancia capital. 

Figura 3. Distribución de las féminas según diagnóstico médico-legal. 
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IV. CONCLUSIONES  

Se concluye que la morbilidad, en Manzanillo, por violencia en el sexo femenino fue elevada predo-

minando en la edad mediana de la vida, en féminas con un nivel de escolaridad de noveno grado termi-

nado, amas de casa, casadas y en las zonas urbanas. La violencia más ejercida fue la psicológica particu-

larmente las amenazas, en el mes de agosto, los días domingo, por los esposos, en el hogar, 

manteniendo los vínculos afectivos después de la agresión y siendo las lesiones no graves con necesidad 

de tratamiento médico las más frecuentes. Los celos y la infidelidad fueron los motivos más relaciona-

dos ocasionando un número mínimo de secuelas anatómicas. 
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